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COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 
aprobadomediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha 23 de julio de 2019, por el Consejo del Poder 
Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 6 
días del mes de agosto de 2019, en horas laborables, se reunió en una de las oficinas ubicadas en el 
Edificio de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, el Comité de Compras y 
Licitaciones, integrado por los señores: Lic. Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, Consejero del 
Poder Judicial, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0110700-5, en función de 
Presidente del Comité; el Lic. Ángel Elizandro Brito Pujols, Director General de Administración y 
Carrera Judicial, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0023903-9; la Licda. Melisa 
Bretón Castillo, Directora General Técnica, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1466024-4; la Licda. Melissa Ileana Álvarez Pichardo, Directora Legal, titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1754610-1; la Licda. Alicia Angélica Tejada Castellanos, Directora 
Administrativa, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0074381-4; y la Licda. Paola 
Lucia Cuevas Pérez, Gerente de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), titular de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1761856-1, quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 
 
ÚNICO:Decidir la adjudicación del procedimiento deComparación de Precios de Bienes y Servicios 
No. CP-CPJ-BS-014-2019, para laadquisición de materiales eléctricos para ser usado por la Unidad de 
Servicios y Mantenimiento del Consejo del Poder Judicial. 
 
POR CUANTO: En fecha 06 de junio de 2019 la Unidad de Servicios y Mantenimiento solicitó a la 
Dirección Administrativa la adquisición de los siguientes materiales eléctricos: 
 

Renglón Cant. Unidad de medida Artículo 

1 20 Unidad Breaker a presión de 2 polos, 30 amperes, norteamericano 

2 20 Unidad Breaker a presión de 2 polos, 40 amperes, norteamericano 

3 20 Unidad Breaker a presión de 2 polos, 50 amperes, norteamericano 

4 15 Unidad Breaker a presión de 2 polos, 60 amperes, norteamericano 

5 375 Unidad Difusores para lámparas de 2’x 4’ (Cajas 25/1) 

6 100 Unidad Caja plástica para canaletas 2” x 4”. 

7 70 Unidad Rollo de tape 3M Súper 33. 

8 100 Unidad Varilla para soldar (electrodos) 3/32”(Caja 20/1) 

9 80 Unidad 

Tomacorriente dúplex, de 2 polos + tierra de 110-277 voltios, 15 
amperes, con bornes para alambre No.12 biselados y protegidos al 
contacto con partes energizadas, aislamiento a tierra, fabricado en 
policarbonato anti-flama resistente a impacto, color blanco, tapa incluida. 

10 300 Unidad Lámpara LED de superficie redonda de 24 Watts, 110V (blanca). 

11 300 Unidad Lámpara LED de superficie redonda de 18 Watts. 

12 200 Unidad Bombillo LED de 30 ó 32 Watts. 
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Renglón Cant. Unidad de medida Artículo 

13 50 Unidad 
Lámpara tipo parabólica 2’x4’ para 3 tubos “LED” de 18 Watts (con sus 
tubos) completa empostrable. 

14 450 Unidad TubosLED de 9 Watts (Caja 30/1) 

15 1500 Unidad Tubos LED de 18 Watts, 2 pin, luz blanca (Caja 30/1) 

16 60 Unidad 
Lámpara LED, tipo reflector de 100 Watts, 110/220V, con fotocelda 
incluida. 

17 7,000 Pie Alambre de goma 10/2. 

18 1,000 Pie Alambre STD # 10 color Rojo, Italiano. 

19 1,000 Pie Alambre STD # 10 color Blanco, Italiano. 

20 1,000 Pie Alambre STD # 10 color Negro, Italiano. 

21 2,500 Pie Alambre de goma # 10/2. 

22 30 Unidad Lámpara parabólica 2” x 2” de 3 tubos LED 9 watts empostrable 

23 1500 Pie Alambre STD # 12 color Verde norteamericano. 

24 3,500 Pie Alambre de goma # 12/2. 

25 1,000 Pie Alambre de goma # 10/3. 

26 800 Pie Alambre multifaria # 2 para jumper de inversor 

27 1000 Unidad Presilla plástica de 16”, color negro (paquete de 100 unidades) 

 
POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera en fecha 17 de junio de 2019 emitió la 
certificación de disponibilidad financiera No. DPF-OF-000305-2019 en la que hace constar que cuenta 
con RD$2,000,000.00 para la compra de que se trata. 
 
POR CUANTO: En fecha 19 de junio de 2019, la División de Cotizaciones y Seguimiento de 
Compras procedió de publicar la convocatoria del procedimiento en el Portal Web Institucional y a 
invitar a 15 empresas mediante correo electrónico:  
 
1. Mundo Eléctrico, S.R.L 

2. Perseus Comercial, S.R.L. 

3. Jmart Electro Industrial, S.R.L. 

4. Mitopalo Power, S.R.L. 

5. JJ Electric, S.A. 

6. Seler Industrial, S.R.L. 

7. 7J Eléctricos y Servicios, S.R.L. 

8. Abreu Electro Industrial, S.R.L. 

9. Ledtric, S.R.L. 

10. Suplidores Eléctricos del Caribe, SEDECA, 
E.I.R.L. 

11. Productos Eléctricos Industriales, S.R.L. 

12. Materiales Industriales, S.A.S. 

13. Ferrecentro Industrial Del Caribe, S.A.S.  

14. Mercantil del Caribe, S.A.S 

15. Román Paredes Industrial, S.R.L. 
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POR CUANTO: Según las especificaciones del numeral 7 de la Invitación, las empresas que cumplieron con la 
presentación de la documentación técnico-legal requeridas fueron las siguientes: 
 

Requisitos / 
Oferentes 

Núm. 
RNC 

Núm. 
RPE 

ITBIS 
Descripción 
correcta del 

bien 
Cond. pago Garantía 

Montos 
con 2 

decimales 
xx.xx 

Valores 
en 

pesos 
RD$ 

Cert 
DGII 

Cert 
TSS 

Mitopalo 
Power, S.R.L. ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

Suplidores 
Eléctricos del 
Caribe, E.I.R.L. 

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

JJ Electric, S.A. ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 
Seler Industrial, 
S.R.L. ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

7J Eléctricos y 
Servicios, 
S.R.L. 

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

Materiales 
Industriales, 
S.A.S. 

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

Román Paredes 
Industrial, 
S.R.L. 

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ 

 
POR CUANTO:  Las empresas que quedaron habilitadas para presentación de ofertas económicas fueron las 
siguientes: 

 
 
 

Empresa RNC Cotización Fecha 
Total General 

Oferta Económica 
Renglones no 

cotizados 

1. Mitopalo Power, S.R.L. 
(Opción A) 

101-57659-6 39503 27/06/2019 RD$1,421,545.30 8, 12 Y 16 

2. Suplidores Eléctricos del Caribe, E.I.R.L. 
(Opción B) 

130-38137-2 96492 19/06/2019 RD$1,490,441.83 N/A 

3. JJ Electric, S.A. 
(Opción C) 

101-72549-4 S/N 22/06/2019 RD$1,560,114.64 8 

4. Seler Industrial, S.R.L. 
(Opción D) 

130-41591-9 2019-024 27/06/2019 RD$1,758,849.00 N/A 

5. 7J Eléctricos y Servicios, S.R.L. 
(Opción E) 

131-13468-8 017998 19/06/2019 RD$1,911,295.28 8 

6. Materiales Industriales, S.A.S. 
(Opción F) 

101-14780-6 
COT-

00304211 
27/06/2019 RD$1,929,394.06 12, 13 Y 22 

7. Román Paredes Industrial, S.R.L. 
(Opción G) 

131-84677-7 305 19/06/2019 RD$1,918,914.10 8, 12 Y 16 
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POR CUANTO: Que la Unidad de Servicios y Mantenimiento en fecha 08 de julio de 2019 realizó la 
evaluación técnica y la División de Cotizaciones y Seguimiento de Compras realizó la evaluación económica de 
las ofertas presentadas arrojando los siguientes resultados: 

 
 
Nota 1: Los elementos sombreados corresponden a las ofertas más económicas en cada renglón. 
Nota 2: Las razones por las cuales las ofertas no cumplen se encuentran detalladas en el informe de evaluación técnica. 

 
POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial ha podido verificar que 
tanto la evaluación técnica realizada por la Unidad de Servicios y Mantenimiento, como la evaluación económica 
realizada por la División de Cotizaciones y Seguimiento de Compras fueron llevadas a cabo con apego a lo 
establecido en la invitación a la Comparación de Precios de Bienes y Servicios No. CP-CPJ-BS-014-2019, 
indicado cuales propuestas resultan ser las más convenientes a los intereses de la institución de acuerdo a la 
relación precio-calidad-idoneidad. 
 
POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, luego de verificar que la 
División de Cotizaciones y Seguimiento de Compras cumplió con el debido proceso para este tipo 

RENGLÓN DESCRIPCIÓN
MITOPALO PO WER 

SRL (A)

SUPLIDORES 
ELECTRICO S DEL 
CARIBE EIRL (B)

J J ELECTRIC SA (C)
SELER INDUSTRIAL 

SRL (D)
7J ELECTRICO S Y 

SERVICIOS SRL (E)

 MATERIALES 
INDUSTRIALES SAS 

(F)

 RO MAN PAREDES 
INDUSTRIAL SRL (G)

1 BREAKER A PRESIÓN DE 2 POLOS, 30 AMPERES, NORTEAMERICANO**RD$7,640.00 RD$7,958.60 RD$9,000.00 RD$12,110.60 RD$8,383.00 RD$10,593.20 RD$12,860.00
2 BREAKER A PRESIÓN DE 2 POLOS, 40 AMPERES, NORTEAMERICANO**RD$8,360.00 RD$8,209.00 RD$8,478.80 RD$10,081.60 RD$9,965.60 RD$10,593.20 RD$12,860.00
3 BREAKER A PRESIÓN DE 2 POLOS, 50 AMPERES, NORTEAMERICANO**RD$9,600.00 RD$10,440.80 RD$8,166.00 RD$10,429.20 RD$10,290.60 RD$10,593.20 RD$12,860.00
4 BREAKER A PRESIÓN DE 2 POLOS, 60 AMPERES, NORTEAMERICANO**RD$7,305.00 RD$7,144.95 RD$6,124.50 RD$8,036.25 RD$7,905.75 RD$7,436.40 RD$11,460.00
5 DIFUSORES PARA LÁMPARAS DE 2’X 4’ (CAJAS 25/1) RD$92,250.00 RD$83,160.00 RD$82,968.75 RD$108,105.00 RD$85,282.50 RD$131,250.00 RD$127,500.00
6 CAJA PLÁSTICA PARA CANALETAS 2” X 4”. RD$4,850.00 RD$4,572.00 RD$3,450.00 RD$5,943.00 RD$4,484.00 RD$7,000.00 RD$6,200.00
7 ROLLO DE TAPE 3M SÚPER 33. RD$16,800.00 RD$17,540.60 RD$17,850.00 RD$20,300.00 RD$17,836.70 RD$20,762.70 RD$20,300.00
8 VARILLA PARA SOLDAR (ELECTRODOS) 3/32”  (5 CAJAS ) No oferto RD$440.00 No oferto RD$881.35 No oferto RD$805.10 No oferto
9 TOMACORRIENTE DÚPLEX, DE 2 POLOS + TIERRA DE 110-277 VOLTIOS, 15 AMPERES, CON BORNES PARA ALAMBRE NO.12 BISELADOS Y PROTEGIDOS AL CONTACTO CON PARTES ENERGIZADAS, AISLAMIENTO A TIERRA, FABRICADO EN POLICARBONATO ANTI-FLAMA RESISTENTE A IMPACTO, COLOR BLANCO, TAPA INCLUIDA **RD$7,640.00 No cumple No cumple RD$26,164.80 RD$5,809.60 RD$64,000.00 RD$9,360.00

10 LÁMPARA LED DE SUPERFICIE REDONDA DE 24 WATTS, 110V (BLANCA).RD$123,000.00 RD$125,664.00 RD$217,125.00 RD$137,160.00 RD$255,621.00 RD$165,000.00 RD$270,000.00
11 LÁMPARA LED DE SUPERFICIE REDONDA DE 18 WATTS. RD$58,500.00 RD$64,680.00 RD$117,000.00 RD$90,888.00 RD$172,914.00 RD$150,000.00 RD$182,700.00
12 BOMBILLO LED DE 30 Ó 32 WATTS. No oferto RD$61,808.00 RD$46,000.00 RD$82,940.00 RD$50,464.00 No oferto No oferto

13 LÁMPARA TIPO PARABÓLICA 2’X4’ PARA 3 TUBOS “LED” DE 18 WATTS (CON SUS TUBOS) COMPLETA EMPOSTRABLE.RD$96,250.00 RD$136,636.50 RD$87,500.00 No cumple RD$80,510.00 No oferto RD$118,250.00
14 TUBOS  LED DE 9 WATTS (CAJA 30/1) RD$78,750.00 RD$48,600.00 RD$58,500.00 RD$90,000.00 RD$108,490.50 RD$90,000.00 RD$87,750.00
15 TUBOS LED DE 18 WATTS, 2 PIN, LUZ BLANCA (CAJA 30/1)RD$337,500.00 RD$192,000.00 RD$208,125.00 RD$291,375.00 RD$307,500.00 RD$420,000.00 RD$382,500.00
16 LÁMPARA LED, TIPO REFLECTOR DE 100 WATTS, 110/220V, CON FOTOCELDA INCLUIDA.No oferto No cumple RD$76,635.00 RD$121,722.60 RD$124,500.00 RD$137,700.00 No oferto
17 ALAMBRE DE GOMA 10/2. RD$119,000.00 RD$101,080.00 RD$136,500.00 RD$131,390.00 RD$134,820.00 RD$161,000.00 RD$186,550.00
18 ALAMBRE STD # 10 COLOR ROJO, ITALIANO. RD$9,430.00 RD$5,600.00 RD$5,580.00 RD$9,400.00 RD$6,070.00 No cumple No cumple

19 ALAMBRE STD # 10 COLOR BLANCO, ITALIANO. RD$9,430.00 RD$5,600.00 RD$5,580.00 RD$9,400.00 RD$6,070.00 No cumple RD$10,140.00
20 ALAMBRE STD # 10 COLOR NEGRO, ITALIANO. RD$9,430.00 RD$5,600.00 RD$5,580.00 RD$9,400.00 RD$6,070.00 No cumple No cumple
21 ALAMBRE DE GOMA # 10/2. RD$42,500.00 RD$36,100.00 RD$48,750.00 RD$46,925.00 RD$48,150.00 RD$57,500.00 RD$66,625.00
22 LÁMPARA PARABÓLICA 2” X 2” DE 3 TUBOS LED 9 WATTS EMPOSTRABLERD$43,950.00 RD$53,103.00 RD$40,275.00 RD$30,265.20 RD$31,747.50 No oferto RD$28,140.00
23 ALAMBRE STD # 12 COLOR VERDE NORTEAMERICANO. RD$8,100.00 RD$8,010.00 RD$8,550.00 RD$8,475.00 RD$8,415.00 No cumple No cumple
24 ALAMBRE DE GOMA # 12/2. RD$40,600.00 RD$32,970.00 RD$40,005.00 RD$42,875.00 RD$41,090.00 RD$50,750.00 RD$54,600.00
25 ALAMBRE DE GOMA # 10/3. RD$24,280.00 RD$20,000.00 RD$18,670.00 RD$26,740.00 RD$26,480.00 RD$30,500.00 RD$32,500.00
26 ALAMBRE MULTIFARIA # 2 PARA JUMPER DE INVERSORRD$61,600.00 RD$65,360.00 RD$57,000.00 RD$67,392.00 RD$57,632.00 RD$67,120.00 RD$51,200.00
27 PRESILLA PLÁSTICA DE 16”, COLOR NEGRO (PAQUETE DE 100 UNIDADES)RD$1,770.00 RD$1,560.00 RD$5,250.00 RD$5,110.00 RD$3,240.00 RD$4,870.00 RD$2,000.00

Sub Totales correspondiente a las ofertas más 
económicas

RD$205,940.00 RD$428,969.00 RD$258,754.25 RD$0.00 RD$86,319.60 RD$0.00 RD$79,340.00

Sub-Total a adjudicar con ITBIS de las ofertas más 
económicas

RD$243,009.20 RD$506,183.42 RD$305,330.02 RD$0.00 RD$101,857.13 RD$0.00 RD$93,621.20

Total General RD$1,250,000.96

COMPARACIÓN DE PRECIOS No. CP-CPJ-BS-014-2019
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deprocedimiento, según lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 
Judicial, mediante esta Acta. 

 
DECIDE: 

 
ÚNICO: ADJUDICARel procedimiento de Comparación de Precios de Bienes y Servicios No. CP-CPJ-BS-
014-2019, para la adquisición de materiales eléctricos para ser usado por la Unidad de Servicios y 
Mantenimiento del Consejo del Poder Judicial, de la siguiente manera: 
 

Empresa RNC Cotización Fecha 
Total General 

Oferta Económica 
Renglones 

adjudicados 
Condiciones 

Mitopalo Power, S.R.L. 101-57659-6 39503 27/06/2019 RD$243,009.20 1, 7, 10 y 11 

-Pago crédito a 30 
días. 
-Entrega en 3 días 
laborables 
-Garantía: renglón 
#1 Contra 
desperfectos de 
fábrica al momento 
de la entrega, 
renglón #7 no 
aplica y renglones 
#10 y #11 de 1 año 
contra defectos de 
fábrica. 

Suplidores Eléctricos del 
Caribe, E.I.R.L. 

130-38137-2 96492 19/06/2019 RD$506,183.42 
2, 8, 14, 15, 17, 
21, 23, 24 y 27 

-Pago crédito a 30 
días. 
-Entrega 
inmediata. 
-Garantía de 2 
años. 

JJ Electric, S.A. 101-72549-4 S/N 22/06/2019 RD$305,330.02 
3-6, 12, 16, 18-

20 y 25 

-Pago crédito a 30 
días. 
Entrega inmediata. 
-Garantía de 6 
meses. 

7J Eléctricos y Servicios, 
S.R.L. 

131-13468-8 017998 19/06/2019 RD$101,857.13 9 y 13 

-Pago crédito a 30 
días. 
-Entrega en 1 
semana después de 
colocada la orden. 
-Garantía por 
defecto de fábrica. 
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Empresa RNC Cotización Fecha 
Total General 

Oferta Económica 
Renglones 

adjudicados 
Condiciones 

Román Paredes 
Industrial, S.R.L. 

131-84677-7 305 19/06/2019 RD$93,621.20 22 y 26 

-Pago crédito a 30 
días 
-Entrega 24 horas 
después de 
colocada la orden 
-Garantía: renglón 
#22 de 1 año, 
renglón #26 por 
defecto de fábrica. 

 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 6 días del mes de agosto 
del año 2019. 
 
 
Firmados: Lic. Estanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, Consejero del Poder Judicial, En función de 
Presidente; Lic. Ángel Elizandro Brito Pujols, Director General de Administración y Carrera Judicial; Licda. 
Melisa Bretón Castillo, Directora General Técnica; Licda. Melissa Ileana Álvarez Pichardo, Directora 
Legal; Licda. Alicia Angélica Tejada Castellanos, Directora Administrativa; Licda. Paola Lucía Cuevas 
Pérez, Gerente de la Gerencia de Compras y Contrataciones. 
 

 
En contra de la presente acta notificada cabe interponer: 1) Una reclamación o impugnación por ante el Comité de 
Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial en un plazo no mayor de 10 días hábiles conforme al artículo 58 
del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial; o 2) Un recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en un plazo de 30 días contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley 
No.13-07 y artículo 1 de la Ley No. 1494. 

 


